
 

Madrid, 12 de noviembre de 2008 

 

 La Federación Española del Café acaba de editar la “Guía para la aplicación de la 

normativa ambiental en el sector cafetero”, desarrollada por la Comisión Técnica de la 

FEC, en colaboración con Ingenieros Asesores SA y con el apoyo financiero del Ministerio de 

Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

 La necesidad de desarrollar esta guía medioambiental deriva de las muchas, variadas 

y muy complejas leyes que se contemplan en el Medio Ambiente, pudiendo a través de su 

identificación: 

▪ Favorecer al asociado el cumplimiento de la legislación de aplicación, al ordenar y 

facilitar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales exigidas por la 

legislación medioambiental aplicable. 

▪ Contribuir a reforzar los mecanismos y seguridad de nuestras empresas, 

armonizando requisitos y criterios para así garantizar al consumidor una mayor 

seguridad alimentaria de nuestros productos. 

▪ Introducir y desarrollar el concepto de auditoría medioambiental. 

Las ventajas derivadas del cumplimento de la normativa y la aplicación de un sistema 

de gestión medioambiental son claras: 

▪ Económicas: Evita multas, sanciones, demandas y costes judiciales; incrementa el 

valor añadido de la empresa con el consiguiente incremento de competitividad; 

implica una reducción de costes (productivos al favorecer el control y el ahorro de 

materias primas, disminución de las primas de seguros por responsabilidad civil, 

optimización de inversiones derivadas de la implantación de medidas correctivas) 

▪ Sociales: El respeto por el Medio Ambiente es hoy una exigencia social y como tal, 

responsabilidad de todos a nivel individual y colectivo.  

▪ Sostenibilidad: Favorece el desarrollo que satisfaga las necesidades del presente 

sin poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras para atender a sus 

propias necesidades.  

En la guía se detalla de forma exhaustiva, la normativa aplicable al sector, tanto en el 

ámbito europeo como nacional y autonómico. A partir de la norma se identifican las 
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obligaciones específicas derivadas de la misma, ofreciendo consejos prácticos para su 

correcto cumplimiento. 

Como complemento se ha desarrollado un CD con los textos íntegros de la legislación 

medioambiental aplicable en todos los ámbitos, normativa que también puede ser consultada 

por los asociados en www.econormas.com. 

 

Federación Española del Café 
Web: www.federacioncafe.com    Email: fec@federacioncafe.com 

http://www.econormas.com/

